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INSTITUTO DE SEOURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Lineamientos para la Revista de Supervivencia

l. Objetivo:

Verificar la existencia del personal militar en situación de retiro y pensionistas, que
perciban haber de ret¡ro o pensión con cargo al Erario Federal, que de conformidad
al articulo 29 de la Ley del ISSFAM, tengan la obligación de pasar rev¡sta de
su pervivencia.

ll. Fundamento Leqal.

A. Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
artícu lo 29, establece que:

"...Los Mil¡tares en Situación de retiro y los Pensionistas tendrán la obligación de
pasar revista de supervlvencia en los términos de las disposiciones
reglamentarias. Los Generales y Jefes del Ejército y la Fuerza Aérea, así como los
Almirantes y Cap¡tanes de la Armada de México retirados, quedan exceptuados
de esta obligación...".

B. Reglamento de la Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, artículos 8, 9,'ll,12, 20,26,27 y 24.

"...Artículo 8. La vigencia de los derechos del personal retirado de oficiales y tropa
o sus equivalentes en la Armada de México, con haber de retiro y Pens¡on¡stas, se
acred¡tará mediante la revista de supervivencia, la cual se llevará a cabo por el
lnst¡tuto en los meses de marzo y sept¡embre de cada año..-".

"...Artículo 9. La rev¡sta de supervivencia es un acto personal, por lo que no se
admitirá ningún medio de representac¡ón para cumplir con dicha obligación,
salvo lo previsto por e/ artículo 2O7 de la Ley.

"...Artículo 11. Los pensionistas tendrán obligación de presentar, cuando el

lnst¡tuto asÍ lo solicite, la documentación que éste requiera para acreditar la

vigencia del derecho a continuar percibiendo el beneficio económico..."

"...Artículo ]2. El instituto tendrá la facultad de comprobar la autenticidad de la

documentación que sea presentada por los militares, pensionistas, beneficiarios,
derechoha bientes y familiares".

"..Artículo 2O. Los pensionistas al pasar rev¡sta de supervivencia deberán
presentar su tarjeta de filiación v¡gente...".

"...Artículo 26. El haber de retiro y pensiones podrán suspenderse temporalmente
por las causas siguientes:
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l. La om¡s¡ón de pasar revista de supervivencia, pudiendo reanudarse el
pago previa presentac¡ón física del interesado y solicitud por escrito...".

"...Artículo 27. El mil¡tar retirado o pens¡on¡sta, que esté imposibilitado
físicamente para presentarse a pasar revista de supervivencia, podrá solicltar al
lnstituto que ésta se reallce en su domicilio, debiendo hacerlo por escr¡to y
anexando la constancia médica de incapacidad física.

C. Estatuto Orgánico del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, artículo 18 en su fracción XXXI establece como función de la

Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud:

lll. Ámbito de Apticación.

A. Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud.
l. Subdirección de Vigencia de Derechos y Trabajo Social
2. Departamento de Trabajo Social.
3. Departamento de Vigencia de Derechos.
4. Departamento de Reg istro.

Dirección de Prestaciones Económicas.
L Subdirección de Control de Pago.
2. Departamento de Aj uste.
3. Departamento de Nómina.

C. Unidades, Dependencias e lnstalac¡ones Militares y Navales
D. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada S.N.C. (Banjerc¡to).
E. Dirección Ceneral de Servicios Consulares de la Secretaría de Relaciones

Exter¡ores.

B

En el caso de encontrarse en otra situación que le impida presentarse
físicamente, ei interesado lo hará saber al lnstituto por escr¡to para que éste
resuelva sobre el pa rticu lar...".

"...Artícu/o 28. El mil¡tar retirado o pensionista referidos en el artícu/o anterior,
podrán soltcitar al lnst¡tuto que se realice revista de supervivencia domiciliaria,
util¡zando cualquier vía o medio de comunlcación, siempre y cuando quede
consta n cia de el 1o... ".

"...Planear y coordinar la revista de supervivencía para verificar /a existencia de los
Mílitares en situación de retiro y Pensíonistas, de conformidad con e/ artículo 29
de la Ley de este lnst¡tuto y cont¡nuar percibiendo el beneficio económico
otorgado".
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Personal Militar en S¡tuac¡ón de Retiro, de las jerarquías de Soldado a Capitán
Primero del Ejército y Fuerza Aérea y sus equivalentes en la Armada de
M éxico.
Pensionistas de las o de los militares extintos de todas las jerarquÍas
correspo nd ie ntes a las tres Fuerzas Armadas.

c

lV. Disposiciones GeneraLes.

A. La revista de supervivencia se lleva a cabo durante los meses de marzo y
septiembre de cada año.

B. La revista de supervivencia se podrá pasar mediante llamada telefónica o
reconocimiento de rostro (previo enrolam¡ento a través del Sistema b¡ométr¡co
de voz o facial) y de manera presencial. En los casos del personal Militar en
Situación de Retiro y Pensionistas que cuenten con algún tipo de dlscapacidad
que les impida realizar la grabación de voz o facial la podrán pasar de manera
presencial en las Unidades, Dependencia, Instalac¡ones M¡l¡tares, Navales,
re p resentacio nes consulares de México, Agregadurías N4il¡tares, Aéreas,
Navalesy en el Centro de Atención Social para M¡litares Retirados (CASMR).

C. La revista de supervivencia es obligatoria; en caso de no registrar su asistencia,
el Departamento de Trabajo Social informará a Banjercito el personal militar
en situación de retiro y al Departamento de Vigencia de derechos el personal
pensionista que faltó a la revista, para la suspensión temporal del pago hasta
que las personas interesadas soliciten su reanudación de pago.

D La reanudación de pago deberá gestionarse por la o el interesado ante el
ISSFAM, en el Departamento de Trabajo Social, ubicado en el Centro de
Atenc¡ón Social para M¡litares Retirados (CASN/R), sito en Avenida lndustr¡a
M¡litar'lo5o, Lomas de Sotelo C.P. ll2OO, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cd. Méx. En

las Delegaciones Foráneas de Seguridad Social de la SEDENA, Departamentos
de Trabajo Social de SEMAR y en las re presentac iones consulares de México.

La presentación de la tarjeta de filiación es un requisito indispensable para el
pase de rev¡sta de supervivencia presencial, a fin de verificar el número de
expediente y filiación, evitando con esto homonimias, conforme a lo dispuesto
en el artÍculo 20 del Reglamento de la Ley del lnst¡tuto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Para el enrolamiento (grabación de voz) deberá presentarse en las sucursales
de Banjercito.

El enrolamiento fac¡al (toma de fotografía), lo realizará personal del
Departamento de Trabajo Social del ISSFAM.

E

Normatividad SustantiVEr :a.zg



INSTITUTO DE SECURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

Para los dos casos anteriores se deberá presentar la tarjeta de filiación vigente.

F. Si Ia tarjeta de filiación se encuentra vencida;se podrá renovar en los siguientes
lugares:

Ciudad de México y Área Metropolitana. - Módulo de Credencialización ln
Situ, ubicado en la planta baja del edificio anexo al ISSFAM.

En e¡ lnterior de la República. - Delegaciones Foráneas de Seguridad Social
de la SEDENA y los Departamentos de Trabajo Social de SEMAR, con copia a la
Dirección CeneralAdjunta de Seguridad y Bienestar Soc¡a¡ (DICASBISO).

En el extranjero. - Por conducto de las Representacio nes Consulares de
M éxico.

Unidades Adm¡nistrativas.a

l. Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud.
2. Dirección de Prestaciones Económicas.
3. Dirección de TecnologÍas de lnformación, Planeación y Comunicación

Socia l.

4. Dirección Administrativa.

l. Secretaria de la Defensa Nacional.
. Delegaciones Foráneas de Seguridad Social.

2. Secretaría de Marina/Armada de México.
. Dirección Ceneral Adjunta de Seguridad y Bienestar Social.
. Departamentos de Trabajo Social en las Unidades, Dependencias e

lnstalaciones Navales.

3. Secretaria de Relaciones Exteriores.
. Dirección Ceneral de Servicios Consulares
. Re presentac io nes Consulares de México.

4. Banco Nacional del Ejérc¡to, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (Banjercito).

H. La revista de supervivencia constará de tres etapas:
I ra. Etapa: Organización.
2da. Etapa: Pase de revista.
3ra. Etapa: Recopilación de información e informe final

G. Dependencias participantes lnternas y Externas:

b, DependenciasExternas.
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l. El enrolamiento (grabación de voz) se podrá realizar en cualquier sucursal de
Banjercito de lunes a viernes durante todo el año, en los horarios de atención al
público de dicha lnstitución bancaria y en las Representaciones Consulares de
M éxico.

El enrolamiento facial (toma de fotografía a través del sistema biométrico facial),
lo realizará el personal del Departamento de Trabajo Social del ISSFAM, en sus
instalaciones o a través de v¡s¡ta de orientac¡ón social local y foránea conforme al
calendario establecido y previa asignación de clave de acceso (usuario)
proporcionada por Banlercito.

J. La revista de supervivencia de manera
sig u ientes ¡nstalaciones:

presencial SE podrá rea lizar en las

En la Ciudad de México y Área Metropolitana: en el Departamento de frabaio
Social del ISSFAM, en un horario de O8:OO a l4:3O hrs. de lunes a viernes.

En la Dirección Ceneral Adjunta de Segur¡dad y Bienestar Social de la

Secretaría de Marina, Armada de México, ubicada en Avenida Heroica Escuela
Naval Militar No. 669, Colonia Presidentes Ejidales 2/a Sección, Delegación
Coyoacán, Cd. de Méx. C.P.O447O.

En las Unidades, Dependencias e Instalaciones Militares y Navales conforme al

Anexo Número I del presente lineamiento.

En el extranjero: en las representac¡o nes Consulares de México, AgregadurÍas
M¡litares, Aéreas y Navales.

K. La Dirección de Prestac¡ones Sociales y de Salud, Subdirección de Vigencia de
Derechos y Trabajo Social, a través del Departamento de Trabajo Social:

l. Coordinará los apoyos admin¡strativos y técnicos, que se requieran para el
desarrollo del proceso de la revista de supervivencia.

2. Concentrará la información que remitan las Delegaciones Foráneas de
Seguridad Social de la SEDENA, los Departamentos de Trabajo Social de
SEMAR con copia a DICASBISO y la Dirección Ceneral de Servicios
Consulares de la SecretarÍa de Relaciones Exteriores, del personal nombrado
para la acreditación de la revista de supervivencia.

3. As¡gnará usuario al personal nombrado de pasar la revista de supervivencia
de manera presencial, asÍ como las responsivas correspond ientes rem¡tiendo
cop¡a de las mismas, para tener acceso al apl¡cativo denominado
"Digitalización del Trámite del Pase de Revista de Supervivencia" a través de
lnternet.
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4. Coordinará con Banjercito, la información que se proporcionará al personal
Militar en Situación de Retiro y Pensionistas sobre el enrolam¡ento de voz y
fac ia l.

L. No está obligado a pasar revista de supervivencia el personal Militar en S¡tuación
de Retiro y Pensionista que no hayan causado alta en la nÓmina en los meses del
pase de revista.

M. En el caso del personal Militar en Situac¡ón de Retiro y Pensionista, que por sus
condiciones físicas o mentales no se les pueda grabar su voz o realizar el
reconocim¡ento facial, deberán pasar revista de manera presencial.

N. Para el caso de pensionistas menores de edad, asÍ como mayores de edad y
personal M¡litar en S¡tuación de Retiro, que cuenten con un representante legal
y que no tengan grabada su voz o el reconocimiento facial, deberán ser
presentados físicamente para acreditar su asistencia a la rev¡sta.

Salvo aquellos casos en
biométrico de voz o facial.

que hayan sido enrolados a través del sistema

Lineamientos Gen rales v Esoecíficos.

RESPONSABILI-DADES

I ra. Etapa: Orqantzacton.

A. ISSFAM.

Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud, Subdirección de Vigencia
de Derechos y Trabajo Social, a través del Departamento de Trabajo
Social:

'1. Solicitará apoyo a las Secretarías de la Defensa Nacional, Marina y
Relaciones Exteriores, así como al Banco Nacional del Ejército, Fuerza
Aérea y Armada, S.N.C., para llevar a cabo el proceso de revista de
supervivencia.

2. Solicitará a la Dirección Ceneral de Sanidad de la SEDENA, el servicio de
ambulancia, asÍ como un Oficial de Sanidad, para atender casos de
emergencia en el CASMR.

3. Coordinar con la Direcclón de TecnologÍas de Información, Planeación y
Comunicación Social, la difusión de la revista de supervivencia.

4. Realizará el enrolamiento facial (toma de fotografÍa) del personal Militar
en Situación de Retiro y Pensionista que voluntariamente sol¡cite el

a
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servic¡o durante las visitas de orientación social locales y foráneas, para
acred¡tar su as¡stencia a través del Sistema biométrico facial.

5. El calendario de visitas en el área metropolitana se elabora al inicio de
cada periodo de revista.

b. Dirección Administrativa.

I.Proporcionará dos vehículos y personal de sus conductores para realizar
las visitas por rev¡sta de supervivencia en la Ciudad de México y Área
Metropol¡tana.

2. Acondicionará en el CASMR, el área para el pase de rev¡sta de
supervivencia, en Coordinación con la Dirección de Prestaciones
Sociales y de Salud, Subdirección de Vigencia de Derechos y Trabajo
Social e instalará, conexiones de luz, teléfonos, audio, señalamientos,
mobiliario, etc., que sean necesarios durante el pase de revista de
su pervivencia.

c. Dirección de Tecnologías de lnformación Planeación y Comunicación
Social.

I. En los meses de febrero y agosto de cada año, pondrá a disposición de
las Unidades, Dependencias, lnstalaciones Militares, Navales, Dirección
Ceneral de Servicios Consulares, represe ntac iones consulares de México
así como del Departamento de Trabajo Social en el ISSFAM, Ia

información que contenga el número de expediente, tipo de beneficio,
filiación y nombre, del personal militar en situac¡ón de retiro y
pensionista que se presentará a pasar rev¡sta de supervivencia, misma
que deberá estar disponible en lnternet.

2. lnstalará en el CASMR las conexiones para ¡nternet y proporcionará las
cuentas para acceso al mismo, de acuerdo con las necesidades del
Departamento de Trabajo Social.

3. Coordinará con Banjercito el formato dig¡tal en que deba
proporcionarse la información del personal Militar en Situación de Retiro
y Pens¡onista que acred¡ten su asistencia a la revista de supervivencia a

través del Sistema biométr¡co de voz y facial.

4. Migrará la información de la aplicación de la "Digitalización del Trámite
de Pase de Revista de Supervivencia" a través de lnternet y la que
proporcione Banjercito al Sistema de lnformación lnstituc¡onal (Sll),
durante y al término de la revista.

5. Llevará a cabo la campaña de difusión de la revista de supervivencia;
utilizando los medios disponibles y con la información que para tal
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efecto remita la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud a través
del Departamento de Trabajo Social.

B. Banjercito.

La Dirección de Tecnologías de lnformación, Planeación y Comun¡cación
Social se coordinará con Banjercito por los medios más expeditos, para la
información que tenga que intercambiarse del personal Militar en Situación
de Retiro y Pensionista que acreditaron su asistencia a través del sistema
biométrico de voz y facial.

2. Realizará durante todo el año en sus sucursales y medios ¡nformáticos, ¡a

difusión de la revista de supervivenc¡a a través del Sistema biométrico de
voz y facial.

3. Realizará el enrolamiento de voz en sus sucursales a nivel nacional, del
personal Militar en Situación de Retiro y Pensionista que voluntariamente
solicite el servicio, para acreditar su asistencia a través del Sistema
biométrico de voz.

4. Asignará claves al personal del Departamento de Trabajo Social del ISSFAM
para que realicen el enrolamiento facial y al personal de las
re prese ntac iones consulares de México, para que realicen el enrolamiento
de voz.

C. Delegaciones Foráneas de Seguridad Social de la SEDENA, Departamentos
de Trabajo Social de SEMAR dependientes de la Dirección General Adjunta
de Seguridad y Bienestar Social y representaciones consulares de México.

lnformarán a la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud el nombre del
personal que se hará cargo de la revista de supervivencia, así como grado,
matrícula, teléfono, adscripción anexando copia de la tarjeta de
identificación militar, pasaporte, INE vigente, para generar la responsiva
correspondiente, de conformidad con sus necesidades.

2. Organizarán al personal de las Unidades, Dependencias e lnstalaciones de
la jurisdicción a la que pertenezcan, para que el personal Militar en
Situac¡ón de Retiro y Pensionistas, pase su revista de supervivencia, con
base en la información proporcionada por el ISSFAM vía lnternet.

3. lnformarán al personal Militar en Situación de Retiro y Pensionistas, la
conveniencia de acreditar su as¡stenc¡a a través de una llamada telefónica o
reconocimiento de rostro, previa grabación de voz en la sucursal de
Banjercito cercana a su domicilio o enrolamiento facial ante el
Departamento de Trabajo Social del ISSFAM.

I

I
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2da. Etapa: Pase de ista de Suoervivencia.

A. ISSFAM.

Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud, Subdirección de Vigencia de
Derechos y Trabajo Social, a través del Departamento de Trabajo Social.

Se coordinará con el personal autor¡zado para el pase de revista de
supervivencia en las Unidades, Dependencias e lnstalaciones M¡litares,
Navales, Dirección Ceneral de Servicios Consulares, represe ntac iones
consulares de México y Banjercito, para cualquier aclaración relacionada
con el pase de revista de supervivencia.

2. Or¡entará al personal que acude al Departamento de Trabajo Soclal para el
pase de revista de supervivencia, en aspectos de carácter social y de salud,
entre otros, de conformidad a lo establecido en los Artículos 2 Fracción Xl y
18 Fracción XXI de la Ley del ISSFAM.

3. Informará al personal Militar en S¡tuación de Retiro y Pensionistas la

conveniencia de realizar su acreditación a través de una llamada telefón¡ca
o reconocimiento de rostro.

4. Solicitará a las Zonas Militares y Navales, por el medio más expedito, realice
las visitas por revista de supervivencia que hayan sido requeridas en el
Departamento de Trabajo Social del ISSFAM, del personal que radique en el
interior de la República y que por motivos de salud no pueda presentarse a

la lnstalación Militar o Naval a pasar la revista de supervivencia.

l. El personal designado para registrar el pase de revista de supervivencia, así
como enrolam¡ento de voz y facial, recibirá de manera amable al personal
Militar en S¡tuación de Retiro y Pensionistas.

2. Solicitará la tarjeta de filiación v¡gente, en original, expedida por el ISSFAM,
verificando el número de expediente, t¡po de beneficio y número de
filiación.

3, ldentificará al personal fÍsicamente, comparando los rasgos característicos
que presenta la fotografÍa de la tarjeta de filiación.

4. S¡ la tarjeta de filiación está vencida, se orientará conforme al número lV
inciso "l" de los presentes Lineamientos, pudiendo acreditar la asistencia a

la revista presentando copia del trámite de renovación.

I

B. Proceso de ldentificación:

Normatividad SustantiVá s¿e:g



INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

5. Se deberá tener sumo cuidado de realizar el pase de revista de
supervivencia o enrolamiento (Sistema biométrico de voz y facial) a la o el
usuario que acredite su personalidad con la tarjeta de filiación
correspondiente, incluyendo menores de edad, personas con
discapacidad sin aceptar escritos o representantes.

6. En caso de existir duda con la identidad del personal Militar en Situación
de Retiro o Pens¡onista, se solicitará muestre otra identif¡cación vigente
para corroborar sus datos.

7. Una vez registrada la asistencia, el personal responsable proporcionará el
número de folio y las indicaciones para accesar a la página de lnternet,
www.gob.mx./issfam, para imprimir su comprobante de asistencia a la

revista, devolviendo la tarjeta de filiación.

8. Banjercito informará al personal enrolado el proceso del pase de revista a

través del Sistema biométrico de voz y el personal del Departamento de
Trabajo Social del ISSFAM, el proceso del pase de revista a través del
Sistema biométrico facial, proporcionando en caso de ser posible, los
medios impresos con las instrucciones correspond ientes.

C. Unidades, Dependencias e lnstalaciones Militares y Navales.

l. Las Delegaciones Foráneas de Seguridad Social de la SEDENA y
Departamentos de Trabajo Social de SEN4AR, adoptarán las medidas de
coordinación, organización, difusión y aquellas que estimen pertinentes,
con el fin de que, durante los meses de marzo y septiembre de cada año, se
lleve a cabo la revista de supervivencia en las Unidades, Dependencias,
lnstalaciones ubicadas en la jurisdicción a la que pertenezcan.

2. Las Unidades, Dependencias e lnstalaciones del Ejército, Fuerza Aérea y
Armada de México que no estén hab¡litadas para pasar la revista de
supervivencia a través de lnternet, deberán informar al ISSFAM diariamente
a través de Correo Electrónico de lmágenes (Mensaje C.E.l.), oficio, o
radiograma el nombre completo, número de expediente y filiación del
personal que se haya presentado a pasar la revista de supervivencia
durante los meses de marzo y septiembre de cada año.

3. En los casos que se detecten defunciones, el personal encargado de
acreditar la Revista de Supervivencia orientará a los familiares para que
remitan copia certificada del acta de defunción a la Dirección de
Prestaciones Económicas del ISSFAM.

4. Realizarán las medidas pertinentes, para que el personal autorizado para el
pase de revista de supervivencia con clave de usuario permanezca en las
Unidades, Dependencias e lnstalaciones M¡l¡tares y Navales durante los
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meses de marzo y septiembre en el horar¡o de O8:OO a 14:00 hrs. para
efectuar la revista correspondiente.

5. El personal Militar en Situación de Retiro y Pensionista que radica en el
interior de la República, que por motivos de salud se encuentre
imposibilitado para acudir al pase de la revista de supervivencia a la Unidad,
Dependencia o lnstalación Militar o Naval cercana a su domicilio, se le
deberá realizar visita domiciliaria, previa solicitud del ¡nteresado o de quien
lo represente.

7. El personal que realice
ldentificación citado en
Lineamiento,

visita domiciliaria
inciso "8" de la

aplicará el Proceso de
2" etapa del presente

la
el

8. Las constanc¡as de reclusión de Centros de Rehabilitación y Certificados a
petic¡ón de parte del personal que radica en el extranjero, deberán ser
remitidos en original anexando copra de la tarjeta de filiación vigente o
copia del oficio de renovación de la misma, durante los meses de marzo y
septiembre a la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

9. Ut¡lizarán los medios de difusión necesarios para informar al personal
Militar en S¡tuac¡ón de Retiro y pension¡stas, que deben acudir a la sucursal
de Banjercito cercana a su domicilio, para grabar su voz y acreditar su
asistencia a la revista de supervivencia a través de una llamada telefónica e
informarán al ISSFAM los nombres con número de expediente, filiación,
domicilio y teléfono, del personal Mil¡tar en Situación de Retiro y
Pensionistas que por motivos de salud no esté en posibilidad de grabar voz,
para que se incluyan en el programa de visitas para enrolamiento facial.

D, Representaciones Consulares de México (Extranjero).

l. La Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud del ISSFAM solicitará a la
Dirección Ceneral de Servicios Consulares de Ia Secretaria de Relaciones
Exteriores, los apoyos necesarios para el pase de revista de supervivencia al
personal Militar en Situac¡ón de Retiro y Pensionista que radica en el
extranjero.
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6. El personal que realice las v¡sitas por revista de supervivencia, requisitará el
. Formato 1 del presente Lineamiento, acreditando la asistencia en el

aplicativo denominado "Digitalización del Trámite del Pase de Revista de
Supervivencia", debiendo remit¡r el citado formato debidamente
requisitado, a través del correo electrónico institucional
trabajosocial(Oissfam.qob.mx en los siguientes lO dias naturales de los
meses de abril y octubre de cada año.
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2. De conformidad al Convenio de Colaboración para el pase de revista de
supervivencia, el personal del Departamento de Trabajo Social del ISSFAN/
establecerá la coordinación correspondiente con la Dirección Ceneral de
Servicios Consulares y las Representaciones Consulares de México, para el
reg¡stro de la asistencia al pase de revista de supervivencia a través de
lnternet.

E. Visitas por revista de supervivenc¡a en ¡nstalaciones de salud, casas
hogar, casas de asistencia y asilos,

l. En caso de que el personal Mil¡tar en Situación de Retiro y Pensionista, que
por motivos de salud no pueda presentarse a pasar la revista de
supervivencia, podrá solicitar revista a domicilio mediante el formato Fl3
DPSS, que se encuentra disponible en la página web www.cob.mx/issfam.
Este trám¡te podrá ser efectuado por la y el interesado, familiar, tutor o
quien la o lo represente.

2. para la Ciudad de México y Área Metropolitana se podrá solicitar revista a
domicilio a través de Internet en la liga

oenel
Departamento de Trabajo Social, ubicado en el CASN,l R

3. Para el personal que radica en el Interior de la República Mexicana, podrá
acudir a la lnstalación Militar o Naval cercana a su domicilio y presentar el
formato F'l3DPSS debidamente requis¡tado, mismo que se encuentra
disponible en la página web del ISSFAM, para que se le programe revista a
domicilio.

4. Las visitas por revista de supervivencia que realice el personal de Trabajo
Social del ISSFAM en la Ciudad de México y área metropolitana, se llevarán a
cabo de lunes a viernes en un horario de 8:3O a l4:OO hrs. y de acuerdo al
proceso correspond iente.

F. Personal Militar en Situación de Retiro o Pensionista que se encuentre
privado de su libertad.

El personal Militar en situación de retiro o pensionista que se encuentre privado
de su libertad deberá remitir en los meses de marzo y sept¡embre de cada año,
constancia de reclusión expedida por la autoridad cor respo nd ie nte,
debidamente sellada y firmada, anexando copia de la tarjeta de filiación
vigente o copia del oficio de la renovación de la misma.

Serán válidas las constancias de reclusión y certificados a pet¡c¡ón de parte, que
se reciban un mes previo al inicio de la revista de supervivencia y un mes
posterior al término de la misma.
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G. Corrección y actualización de datos personales.

Para la corrección y actualización de datos personales como nombre,
apellidos, matrícula, RFC, CURP, domicilio, teléfono, etc., el personal m¡litar en
situación de retiro o pensionista podrá solicitarlo mediante el formato
F'l4DPSS y rem¡tirlo a la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud del
ISSFAM, anexando la documentación que en él se cita.

3ra. Etapa: Recopilación de información. informe final.

A. Dirección de Tecnologías de lnformación, Planeación y Comunicación
Social.

I. Establecerá coordinación con la Dirección de Prestaciones Sociales y de
Salud, Subdirección de Vigencia de Derechos y Trabajo Social, así como con
el Departamento de Trabajo Social y Banjercito, para recabar la
información del personal enrolado y que haya acreditado su asistencia en
el Sistema biométrico de voz y facial.

2. Al final de la revista en los meses de abril y octubre durante los primeros 1O

días hábiles, recibe del Departamento de Trabajo Social el archivo del
personal enrolado para su carga en el aplicativo denominado
"Digitalización del Pase de Revista de Supervivencia"

3. lntegrará la información en el Slstema de lnformación lnst¡tucional (Sll)

B. Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud, Subdirección de Vigencia
de Derechos y Trabajo Social.

Departamento de Trabajo Social.

'1. Revisará las constancias de reclusión, certificados a pet¡c¡ón de parte,
constancia de centros de rehabilitación, asÍ como la revista a domicilio que
se realiza en Ia Ciudad de México y área conurbada registrando la asistencia
en el aplicativo denominado "Digitalización del Pase de Rev¡sta de
Supervivencia" disponible en Internet.

2, Realizará el informe final de la revista de supervivencia, clasificándolo en los
sig u ientes rubros:

a) Presentes
b) Fa ltistas.

3, lnformará y remitirá a la Dirección de Prestaciones Económicas lo
siguiente:
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a. Las defunciones que se detecten durante el per¡odo del pase de revista
de supervivencia.

b. Los casos de Mil¡tares en Situación de Retiro y Pensionistas
"desaparecidos" que informen los familiares.

c. Oficios de notificación de falta a la revista de supervivencia y acuses de
recibido en caso de contar con estos, de personal Militare en Situación de
Ret¡ro y Pensionista cuando cumplan 3 años sin pasar la revista de
supervivencia.

Lo anterior, para que conforme a sus funciones o atribuciones realice el
trámite cor respond iente.

4. Entregará a la Subdirección de Vigencia de Derechos y Trabajo Social, el
informe global de la revista de supervivencia para que la Dirección de
Prestaciones Sociales y de Salud lo presente ante el Director Ceneral del
ISSFAM o quien lo represente.

5. Remitirá a:

Banjercito, para que se suspenda temporalmente el pago, hasta que el
personal M¡litar en Situación de Retiro sol¡cite su reanudación de pago,
situación que también será informada a la Dirección de Prestaciones
Eco nóm icas.

b. Departamento de Vigencia de Derechos para que se suspenda
temporalmente el pago, hasta que el personal pensionista solicite su
reanudación de pago.

6. Real¡zará las notificaciones de la suspensión temporal del pago, al personal
Militar en S¡tuación de Retiro y Pens¡onista que no se presentó a la revista
de supervivencia, indicándoles que se deberán presentar ante la Unidad,
Dependencia o lnstalación Militar o Naval cercana a su domicilio,
re p resentac iones consulares de México o en el CASMR, para que previa
solicitud por escrito, se inicie el trámite de reanudación de pago, pudiendo
obtener la solicitud en la página de internet wwwoob.mx/issfam, y
consultar el seguimiento del trámite por el mismo medio.

7. Remit¡rá al Departamento de Vigencia de Derechos, la relación de las y los
pensionistas que soliciten su reanudación de pago.

8. Solicitará a Banjercito la reanudación de los pagos suspendidos
temporalmente, del personal Militar en S¡tuac¡ón de Retiro que se presente
a realizar el trám¡te e informará a la Dirección de prestaciones Económicas,
para aplicar los reintegros de conformidad a Ia normatividad aplicable
vigente.

a
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Departamento de Vigencia de Derechos:

L Verificará si las y los pensionistas acreditaron la vigencia de derechos

2. Solicita rá a Banjercito:

La suspensión temporal del beneficio económico de las y los
pensionistas que no se hayan presentado a la revista de supervivencia, e
informaré a la Dirección de Prestaciones Económicas.

a

b. Solicitará la reanudación de los pagos suspendidos temporalmente, tan
pronto tenga en su poder la relación que remita el Departamento de
Trabajo Social del personal de pensionistas que se presentaron a realizar
el trámite e informará a la Dirección de Prestaciones Económicas.

Departamento de Ajuste.

Realizará los reintegros de los pagos no cobrados por la suspensión temporal,
tan pronto tenga en su poder la información que remita la Dirección de
Prestaciones Sociales y de Salud, que justifique la falta a la revista de
su pervivencia.

Departamento de Nómina.

Aplicará los pagos de haber de retiro y pensión que correspondan

D. Delegaciones Foráneas de Seguridad Social de la SEDENA y Departamentos
de Trabajo Social de SEMAR.

Remit¡rán a la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud, durante los
primeros cinco días de los meses de abril y octubre de cada año las
Constancias de Reclusión originales que por su conducto reciban, para que
personal de Trabajo Social del ISSFAM acredite la supervivencia de los
interesados en el aplicat¡vo denominado "Digitalización del Trámite del
Pase de Revista de Supervivencia".

2. Supervisarán que la información relativa a la revista de supervivencla se
remita en tiempo y forma a la Dirección de Prestac¡ones Sociales y de Salud
del ISSFAM.

3. Remit¡rán a la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud a través de
Correo Electrónico de lmágenes (Mensaje C.E.l.), oficio, radiograma o correo
electrónico institucional, las solicitudes de reanudación de pago del
personal Militar en S¡tuación de Retiro y Pensionista que no se presentó al
pase de revista de supervivencia en el periodo establecido, para que en

'I
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cuanto se reciba el documento en el ISSFAN4, se proceda a real¡zar el
trámite para la reanudación del pago.

E. FlepresentacionesConsularesde México. (Extranjero).

l. Remitirán a la Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud, a través de la
D¡recc¡ón Ceneral de Servicios Consulares, Ias solicitudes de reanudación de
pago del personal M¡litar en Situac¡ón de Retiro y Pensionista, que se
presente después del periodo del pase de revista de supervivencia, para el
trám¡te cor respond iente.

Los casos no previstos en el presente l¡neamiento serán resueltos en el
momento que se presenten, por la Dirección de Prestaciones Sociales y de
Salud y la Subdirección de Vigencia de Derechos y Trabajo Social.

Vl. Mecanismos de Vioilancia. Evaluación v Coordinación.

A. La Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud, Subdirección de Vigencia de
Derechos y Trabajo Social, a través del Departamento de Trabajo Social, serán
los encargados de v¡g¡lar y verificar el cumplimento de los presentes
Lineamientos.

B. E¡ Departamento de Trabajo Social, revisará los presentes Lineamientos, con el
fin de mantener actualizadas las disposiciones y actividades que se real¡zan
para el proceso de la revista de supervivencia.

C. Medios de coordinación.

En caso de dudas o aclaraciones.
Teléfonos.
or (s5) 21220600 Exts,.1548 y',1549
olaoo-1477326

Medios electrónicos.
tra bajosocia l@issfam.gob.mx
infor mes@ issfa m.go b. mx

L¡stado de Unidades, Dependencias e lnstalaciones Militares, Navales y
re p rese ntac¡ones consulares de México, a través de las cuales se puede realizar el
pase de Revista de Supervivenc¡a presencial. (Anexo 1).

F

vil. a_NE¡ro_,
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vilt. FoRMATOS.

Formato l. lnforme del personal que se le realizó revista a domicilio

fIPO DE
BENEFICIO

NU M.
FILIACIÓN

CEADO NOM BRE EDAD DOM ICILIO

Formato 2. lnforme de defunciones detectadas durante la revista de
supervivencia.

NUM.
EXPEDIENTE

TIPO DE
BENEFICIO

NUM, FIL]ACIÓN NOM BRE

Aprobado por el Comité de Mejora Regulatoria (COt\4ERl), en su sesión ordinaria No. 7 del
25 de julio de 2023. Autorizado por el Subdirector Ceneral de conformidad al Art. 26 del
Estatuto Orgánico del lnst¡tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
mediante acuerdo No. DTIPCoS 11222/59312023.

E la boró Supe
Jefa del Depa ento o. Soc. El Gral

Subdir. de v Tb Soc.

Lic. Psic. lr a Acosta artínez f,esús Paredes.
5 )

Vo. Bo.
ral. Brig. C.D. Ret.

Dir. e rest. Soc, y de 5alud.
.E.M. Ret.

bdi rG eral

Autorizó
Almiran

Ma rio R mtreza
29

n
.de
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b Domínguez.
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ANEXO

Listado de Unidades, Dependencias e lnstalaciones Militares, a través de las cuales
se puede realizar el pase de Revista de Supervivencia presencial.

Núm. DE PEN DENCIA LOCALIOAD

I I¡ R,M M EXICALI BAJA CALIFORNIA NORTE

2 III R,M MAZATLAN S INALOA

3 IV R.M MONTERREY NUEVO LEON

4 V R,M LA MO]ONERA JALISCO

5 VI R,M PUEBLA PU E BLA

6 VII R,M TUXTLACUT¡ÉRREZ CHIAPAS

7 IX R,M CUMBRES DE LLANO CUERRERO
LARCO

8 X R,M M ÉRIDA YUCATÁN

9 XI R.M TORREÓN COAHUILA DE ZARACOZADE ZARACOZA

to XII R.M IRAP UATO C UANAJ UATO

I 2 Z.l'4 TIJ UANA BAJA CALIFORN IA NORTE

12 3 Z.l'Á LA PAZ BAJA CALIFORNIA SUR

t3 4Z,M H E RMOS ILLO SONORA

)4 5 2.t.4 CH IH UAH UA

t5 6 Z.l'.4 SALTILLO COAH U ILA

r6 7 Z.l'4 APODACA N U EVO LEON

17 C U LIACAN SINALOA

t8 1Q 2,1,,4 DU RANCO D U RANCO

l9 11 Z.t r't C UADALU P E ZACATECAS

20 12 Z.Vt SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSI

21 132.M TE PIC NAYARIT

22 l4 z.t't

I5 Z.M

ACUASCALIENfES ACUASCALIENTES

23 SARAB IA C UANAJ UATO

24 17 Z.t'.4 QUERÉTARO DE
A RTEACA

QUERÉTARO DE ARTEAOA

25 I8 Z.M H IDALCO
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92.M.

PAC H UCA
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Núm, D EPE N DENCIA LOCALIDAO

26 19 Z.t'¡ TU XPAN VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

27 COLIMA

2A MORELIA MICHOACAN DE OCAMPO DE OCAMPO

29 222.M STA. MÁ. RAYÓN M EXICO

PANOTLA TLAXCALA

21 Z.l'.4 CU E R NAVACA MORELOS

32 25 Z.t'.4 PU E BLA PUEBLA

3f 26 Z.l'/, EL LENCERO VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

34 27 Z.M PIE DE LA CUESTA CUERRERO

35 IXCOTEL OAXACA

36 30 z.M VILLAH E RMOSA TABASCO

37 31 Z,M RANCHO NUEVO C H IAPAS

38 32 Z.¡"4 VALLADO LID YUCATAN

33 2.1"4 CAN4 PECH E CAMPECHE

40 342.M CH ETU MAL QUINTANA ROO

11 35 Z.t 4 C H ILPAN C IN CO CUERRERO

42 362.M TAPACHULA C H IAPAS

37 Z.t'.4 SANTA LUCIA M EXICO

44 3A Z.M TENOSIQUE

45 392.M PREDIO TONINA C H IAPAS

16 40 z.l'4 OUERRERO NECRO BA]A CALIFORNIA SUR

47 41 Z.lt PUERTOVALLARTA ]ALISCO

42 Z.t'4 HIDALOO DEL
PARRAL

CHIHUAHUA

49 43 Z.N4 APATZ IN CAN MICHOACAN DE OCAMPO

50 M IAH UATLAN OAXACA

5t NOCALES SONORA

52 47 Z,M PIEDRASNECRAS COAHUILA

53 48 Z.t'4 CD. VICTORIA TAMAU L¡PAS

54 I B.t SAN ANDRÉS TUXTLA VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

55 CD.CUAUHTÉN¡OC CHIHUAHUA

Normatividad SustantiVá rs¿ezg

20 z.l,/. CO LIMA

212.M.

30 232.M.

31

2A 2.1,.4.

39

43

TABASCO

44 2.t.4.
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Núm. DE PEN DENCIA LOCALIDAD

56 5 B.t ZIMAPÁN H IDALCO

57 7 B.t COATZINTLA VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

58 SAYULA ]ALISCO

17 B.t ZAMORA MICHOACÁN DE OCAI\/I PO

60 IC UALA CUERRERO

61 328.1. AM ECA JALISCO

62 34 B.t. CD, ALTAMIRANO CUERRERO

63 35 B.t NVO, CASAS
CRANDES

64 36 B.t CD, VALLES SAN LUIS POTOSÍ

55 4? B.t CUAMUCHIL S INALOA

66 45 B.t M INATITLAN VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

47 B.t P INOTE PA
NAC IO NAL

OAXACA

68 48 B.t CRUZ CRANDE CUERRERO

69 54 B.t PUERTO ESCONDIDO OAXACA

70 57 B.¡ CARD E NAS TABASCO

71 60 B.r ES P E RANZA SONORA

72 65 B.t COALCOMAN MICHOACAN DE OCAMPO DE OCAMPO

/5 66 B.t CD, DELICIAS CHIHUAHUA

67 B.t SAN QUINTiN BAJA CALIFORNIA NORTE

75 70 B.t XICOTEPEC DE
]UÁREZ

PUEBLA

76 71 B.t SANTIAOO
PAPASQU IARO

DURANCO

77 72 B.t PREDIO ELVIRA
COMEZ PALACIO

DURANCO

78 75 B.t PETATLAN CUERRERO

79 TAMAU LIPASCD. VICTORIA
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Núm. OEPEN DE NCIA LOCALIDAD

80 83 B.r LA BOTICARIA VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

8l H U EJ UTLA H IDALCO

82 ACAPON ETA NAYARIT

B3 87 B.t. MARTÍNEZ DE LA
TORRE

VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

a4 89 B.t S INALOA

85 93 B.t TLAPA DE
COMONFORT

CUERRERO

86 94 B.t EL SAUZ SINALOA

a7 95 B.t STCO. JUXTLAH UACA OAXACA

88 98 B.t TAN CO LU N DA OAXACA

89 99 B.t MATíAS ROMERO OAXACA

90 to2 B.t AUTLAN DE
NAVARRO

JALISCO

9t 105 B.t CD. FRONTERA COAH U ILA

92 to8 B.t ]OJ UTLA MORELOS

93 CN, MIL, ACUA PRIETA SO N ORA

94 CANCUN

95 CN, MIL, CD. ACUNA COAH U ILA

96 CN, MIL CD. ]UÁREZ CH IH UAH UA

97 CN. MIL COZUMEL QU INTANA ROO

98 CN. MIL EL CIPRES BA]A CALIFORNIA NORTE

99 CN. MIL LÁZARO cÁRDENAS MICHOACÁN DE OCAMPO DE OCAMPO

too CN. MIL N,,1ATAM O ROS TAMAU L¡PAS

tot CN. MIL OJ INACA CHIHUAHUA

102 CN. MIL NUEVO LAREDO TAMAU LIPAS

t03 CN. MIL SAN LU IS RIO
COLORADO

SONORA

104 CN. MIL, SONOYTA, SON

I R,C,M ATLIXCO PU EBLA

r06 6 R,C,M LOMA BONITA OAXACA

107 II R,C,M ESCÁRC ECA CAMPECHE

r08 I3 R.C,M OAXACACD, IXTEPEC

LOS MOCH IS
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Núm. DEPENDENCIA LOCALIOAD

t09 CD, MUZQUIZ COAH U ILA

I0 COM ITÁN DE
DOM ÍNC U EZ

C H IAPAS

It I7 R,C,M CD. CONSTITUCION BAJA CALIFORNIA SUR

I2 CD, REYNOSA TAMAU LIPAS

|3 VALLADOLID YUCATÁN

114 TE H UACAN PUEBLA

C UAUTLA MORE LOS

I6 7 R,M EXHACIEN DA LA
LLAVE

QUERÉTARO DE ARTEACA

I7 5 B.t.C CERRO AZUL VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

I8 2 C.t.N.E EL SALTO D U RANCO

I9 22 C.t.N.E MELAQUE JALISCO

120 H UAJ UAPAN DE
LEÓN

OAXACA

121 to c.t.M TO MATLAN JAL¡SCO

122 IO B,P,M APODACA NUEVO LEON

123 H.M, R TAM PICO TAMAU LIPAS

124 H.t.4.Z LA BOTICARIA VERACRUZ DE ICNACIO DE LA LLAVE

125 CPO. FZAS
ESPLS.

TE MAMATLA M EX ICO

126 CRANJA SEDENA LA ESTANCIA QUERETARO DE ARTEAOA

127 CASA HOCAR
PARA MIL. RET

JIUTEPEC MORE LOS

128 CENTRODE
ATEN C IO N

SOCIAL PARA
M ILITARES
REf¡RADOS

(CASM IR)

CUIDAD DE MÉXICO CD, MÉX

115
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Listado de Unidades, Dependencias e lnstalaciones Navales a través de las cuales
se puede realizar el pase de Revista de Supervivencia presencial.

NÚM. DEPEN DENCIA LOCALIDAD

I SECUNDA RECION NAVAL ENSENADA BAJA CALIFORNIA NORTE

2 TERCERA RECIÓN NAVAL VERACRUZ VERACRUZ DE ICNACIO DE LA
LLAVE

3 CUARTA RECION NAVAL LAPAZ BAJA CALIFORN IA SU R

4 SEXTA RECION NAVAL C UAYMAS SONORA

5 SÉPTIMA RECIÓN NAVAL LERMA CAM PECH E

6 OCTAVA RECIÓN NAVAL SINALOA

7 NOVENA RECION NAVAL ISLA MUJERES QUINTANA ROO

I MAN ZAN ILLO COLIMA

9 DÉCIMO RECIÓN NAVAL
SECUNDA

ACAPULCO CUERRERO

to DÉCIMo
CUARTA

RFCION NAVAL SALINA CRUZ OAXACA

t1 DECIMO
SEXTA

REC ION NAVAL C H IAPAS

12 I ZONA NAVAL MATAM O ROS TAMAU LIPAS

t3 2 ZONA NAVAL CABOS SAN
LUCAS

BA]A CALIFORNIA SUR

14 4 ZONA NAVAL SANTA ROSAL|A BAJA CALIFORNIA SUR

t5 6 ZONA NAVAL PU E RTO
PE ÑASCO

SONORA

t6 7 ZONA NAVAL

17 I ZONA NAVAL TOPOLOBAMPO SINALOA

t8 9 ZONA NAVAL F RONTE RA TABASCO

t9 to ZONA NAVAL SAN BLAS NAYAR IT

20 t1 ZONA NAVAL CD, DELCARMEN CAMPECHE

21 12 ZONA NAVAL PU E RTO
VALLARTA

]ALISCO

MAZATLÁN

DECIMA RECION NAVAL

PUERTO

COATZACOALCOS VERACRUZ DE ICNACIO DE LA
LLAVE
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NtiM.
22

DEPENDENCIA

13 ZONA NAVAL YUCALPETÉN

LOCALIDAD

YUCATÁN

23 14 ZONA NAVAL LAZARO
CARD ENAS

MICHOACÁN DE OCAMPO

24 16 ZONA NAVAL ZIHUATANEJO CUERRERO

25 17 ZONA NAVAL CH ETU MAL QUINTANA ROO

26 t8 ZONA NAVAL HUATULCO OAXACA

27 ANTON LIZARDO VERACRUZ DE ICNACIO DE LA
LLAVE

2A SECTOR NAVAL SAN FE LIPE BAJA CALIFORN IA

29 SECTOR NAVAL CHAMPOTON CAMPECHE

30 CE NTRO
MÉDICO NAVAL

CIUDAD DE
M ÉXICo

CD, MÉX

DICASBISO CIUDAD DE
M ÉXICo

CD. MÉX

Normatividad Sustant¡va
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Listado de Representaciones Consulares de México habilitadas para realizar el pase
de Revista de Supervivencia presencial.

NÚM. REPRESENTACIÓN CONSULAR DE MÉXICO

1 ABU DHABI EMIRATOS ARABES UNIDOS

2 ABUJA NICERIA

3 ACCRA C HANA

4 ADDIS ABEBA ETIO P IA

5 ALBUQUERQUE NUEVO MEXICO

6 AMAN ]OR DAN IA

7 AN CHORAC E ALASKA

8 AN KARA TU RQU IA

9 ARCEL ARC E LIA

to ASU NCION PARAC UAY

I ATE NAS C R ECIA

12 ATLANTA C EORC IA

t3 AUSTIN TEXAS

14 BAKU AZE RBAIYAN

t5 BANCKOK TAILANDIA

t6 BARC E LO NA ESPANA

17 BEIJINC CHINA

IB BEIRUT LIBAN O

19 B ELC RADO SERBIA

20 BELICE BELICE

21 BERLIN ALEMAN IA

22 BERNA SU IZA

23 BOCOTA COLOMBIA

?4 BOISE IDAHO

BOSTON MASSACHUSETTS

26 BRASILIA BRASIL

27 BROWN SVILLE TEXAS

2A BRUSELAS BE LC ICA

29 BUCAREST RU MAN IA

30 B U DAP EST HUNCRIA

3t BUENOS AIRES ARC E N TINA

CALEXICO CALIFO R N IA

25

32
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NÚM. REPRESENTACIÓN CONSULAR DE MÉXICO

33 CALCARY CANADA

34 CAN BE RRA AU STRALIA

35 CARACAS VEN EZU ELA

36 CASTRIES SANTA LUCIA

37 C H ICACO I tNO|S

38 COPENHACUE DINAMARCA

39 DALLAS TEXAS

40 DEL RIO TEXAS

41 DE NVE R COLORADO

12 DETRO IT M IC H ICAN

43 QATAR

44 DO UC LAS AR IZO NA

45 DUBLIN IRLANDA

16 EACLE PASS TEXAS

EL CAIRO EC IPTO

4A EL PASO TEXAS

19 EL VATICANO SANTA SEDE

50 ESTAM BU L TU RQU IA

5',] ESTOCOLMO SUECIA

52 FILAD E LF ILA PENSILVANIA

53 FRAN KFURT ALE MAN IA

54 F R ESNO CAI IFORN IA

55 CEORCETOWN C UAYANA

56 REP. POP. CHINA

57 CUATEMALA C UATE MALA

58 HAN OI

59 HELSINKI F IN LAN DIA

60 HONC KONC REP. POP- CHINA

HOUSTON TEXAS

62 IN D IAN APO LIS IN DIANA

JAKARTA IN DON ESIA

64 KANSAS CIry
65 KIEV UC RAN IA

66 KIN C STO N JAMAICA

KUALA LU M PU R MALASIA

68 KUWAIT KUWAIT

DOHA

CUANCZHOU

VIETNAM

6t

63

MISSOURI
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NUM. REPRESENTACIóN CONSULAR OE MÉXICO

69 LA HABANA CUBA

70 LA HAYA PAISES BAJOS

71 IAPAZ BO LIVIA

72 LAR E DO TEXAS

73 LAS VECAS N EVADA

74 LEAM IN CTO N

75 LIMA PERU

76 LISBOA PORTU CAL

77 LITTLE ROC K AR KAN SAS

7a REINO UNIDO

79 CALIFO R N IA

MADRID ES PAN A

8t MANACUA N ICARAC UA

a2 MAN ILA FILIPINAS

B3 MC ALLEN TEXAS

a4 MIAMI FLORIDA

B5 M ILÁN ITALIA

86 MII WAUKEE WISCONSIN

a7 M ONTEVID EO U RUC UAY

88 MONTREAL QUEBEC

89 MOSC U FEDERACION RUSA

90 MUMBAI INDIA

9t NAIRO B I KENIA

92 NOCALES

93 NUEVA DELH I INDIA

94 NUEVA ORLEANS LUISIANA

95 NUEVA YORK N EW YORK

OMAHA N EBRASKA

97 ORT-ANDO F LORIDA

98 OSLO NORUECA

99 OTTAWA CANADA

too OXNARD

tol PAN AMA PANAMA

102 PARIS FRANCIA

t03 PHOEN IX ARIZONA

104 PORf LAN D OR ECO N

O NTAR IO

LONDRES

80

LOS ANCELES

96

CALIFO R N IA

AR IZO NA
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NÚM. REPRESENTACIÓN CONSULAR DE MÉXICO

t05 PRACA REPUBLICA CHECA

TEXAS

107 SU DAF R ICA

to8 PUERTO ESPAÑA TRINIDAD Y TOBACO

t09 PUERTO PRINCIPE HAITI

IO QU ETZALTE NAN CO C UATE MALA

t'it QUITO ECUADOR

112 RABAT MAR R U ECOS

ll3 RALE IC H CAROLINA DEL NORTE

114 RIAD ARABIA SAUDITA

I5 RIO DE JANEIRO BRASIL

116 ROMA ITALIA

117 SACRAM E NTO CALIFOR N IA

118 SAINT PAU L

|9 SALT LAKE CIry UTAH

120 SAN ANTONIO TEXAS

)21 CALIFO R N IA

)22 SAN DIECO CALIFO R N IA

123 SAN FRANCISCO CALIFORN IA

)24 SAN JOSE COSTA RICA

125 SAN JOSE CALIFO R N IA

)26 SAN ] t]AN PUERTO RICO

SAN PEDRO SULA HON D U RAS

124 SAN SALVADOR EL SALVADOR

129 SANTA ANA CALIFO R N IA

r30 SANTIACO CHILE

t3t SANTO DOMINCO REPUBLICA DOMINICANA

132 SAO PAU LO BRASIL

r33 SEATTLE WAS H IN CTON

134 SEUL COREA

r35 SHAN C HAI CH INA

136 SIN CAP U R SIN CAP U R

137 TAIPE TAIWAN

TECUN UMAN G UATE MALA

139 TEC U C ICALPA HONDURAS

140 TEHERAN IRAN

to6 PRESIDIO

PRETORIA

M IN N ESOTA

SAN BERNARDINO

127

138
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NUM. REPREsENTACIÓN CONSULAR DE MÉXICO

141 TEL AVIV IS RAE L

142 TOKIO JAPO N

113 TORO NTO

144 TUCSON

145 VANCOUVE R COLU M B¡A BRITAN ICA

)46 VARSOVIA POLO N IA

147 VIE NA AUSTRIA

148 WASH IN CTO N D.C. E.U.A.

149 WE LLIN CTON NUEVA ZELANDA

150 WIN N IP EC CANADA

t5l YU MA ARIZONA

Normatividad Sustantiva

CANADA

ARIZO NA


